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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de medio rural y Cohesión TerriTorial

ACuerdo adoptado por la Permanente de la Comisión de urbanismo y ordenación del Territorio del Principado de 
Asturias (CuoTA), en su sesión de 17 de febrero de 2022, relativo a la modificación puntual del Plan General de 
ordenación de Caravia-uA-17, La espasa (expte. CuoTA 60/2017).

en aplicación de los artículos 88 del texto refundido de las disposiciones legales Vigentes en materia de ordenación 
del Territorio y urbanismo del Principado de asturias, aprobado por decreto legislativo 1/2004, de 22 de abril (TroTu), 
234, 246 y 279, del decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de ordenación del 
Territorio y urbanismo del Principado de asturias (roTu), y 4.1 b) del decreto 258/2011, de 26 de octubre, por el que 
se regula la composición, competencias y funcionamiento de la Comisión de urbanismo y ordenación del Territorio del 
Principado de asturias (CuoTa), la Comisión Permanente de la CuoTa 

a C u e r d a

Aprobar definitivamente la propuesta de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación de Caravia-UA-17 en 
la espasa, aprobada provisionalmente por el Pleno del ayuntamiento el 25 de noviembre de 2021.

El objeto del presente documento es el de proponer una modificación a la solución adoptada en el Plan General de 
ordenación urbana de Caravia para la unidad de actuación ua-17 y ua-18 y, por extensión a la ordenación en el suelo 
urbano de la espasa, cambiando el ancho de los viales.

Contra este acuerdo los particulares interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
2 meses, a partir del día siguiente al de su notificación o publicación en el BOPA, ante el Tribunal Superior de Justicia 
de asturias, de conformidad con lo previsto en el art. 46 de la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-administrativa, y el 26 de la ley 2/95, de 13 de marzo, sobre el régimen jurídico de la administración del 
Principado de asturias.

las administraciones Públicas legitimadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo frente a esta reso-
lución en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal superior de justicia de asturias.

se recuerda igualmente al ayuntamiento la necesidad de dar traslado de este acuerdo a todos los interesados que 
resulten del expediente.

oviedo, a 7 de marzo de 2022.—el secretario de la Cuota (Pa).—Cód. 2022-01689.
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Anexo
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